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El plazo será de 4 días 
hábiles desde el día 

siguiente a la publicación
de las calificaciones

provisionales.

P A R A  M Á S  I N F O R M A C I Ó N :
Real Decreto 1791/2010, de 30 de
septiembre, por el que se aprueba el Estatuto
del Estudiante Universitario.

Estatuto del Estudiante (UCM).

Defensoría Universitaria (UCM).

RECLAMACIÓN
CALIFICACIONES

1

6 5

4

Publicación de calificación
provisional (en TFG y Practicum lo 

publica el tutor/a; en TFM lo publica 
el tribunal).

Debe indicar lugar, fecha y horario
de revision.

Es la calificación
confirmada tras la 

revision.

El plazo será de 10 días hábiles
desde el siguiente a la 

publicación de la calificación
definitiva (dirigido a Dirección de 

Departamento responsible).

En el plazo de 1 mes desde el 
siguiente a la 

notificación//publicación de la 
Resolución (dirigida al 

Vicerrectorado de Estudiantes)

El Tribunal de 
Reclamaciones

correspondiente citará
a los implicados para 
audiencia antes de 
emitir resolución.

FACULTAD DE 
EDUCACIÓN UCM

Impugnación.

Solicitud 
revisión

Calificación  
definitiva.

Calificación 
provisional

Resolución 
razonada.

Recurso 
administrativo.

https://www.boe.es/eli/es/rd/2010/12/30/1791/dof/spa/pdf
https://www.ucm.es/data/cont/media/www/pag-37665/Estatuto%20del%20Estudiante%20%28UCM%29.pdf
https://www.ucm.es/defensor-universitario
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